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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYAN  
j06ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES 

 

Procede el Despacho mediante la presente providencia a resolver sobre la admisión 

de la demanda que en reconvención por responsabilidad civil extracontractual ha 

presentado a través de apoderado judicial el señor BERNIS CALAMBAS contra las 

señoras STEFANNY MARTINEZ AGUDELO  y MARYORI AGUDELO CELMAR 

DE MARTINEZ  

La demanda presentada cumple con las formalidades del artículo 82 y 90 del C.G.P. 

para su admisión    

 
 
Por lo expuesto, el  JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (C),  
 
 
 

DISPONE: 
 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda que en reconvención Responsabilidad Civil 

Extracontractual propone BERNIS CALAMBAS contra  STEFANNY MARTINEZ 

AGUDELO  y MARYORI AGUDELO CELMAR DE MARTINEZ  

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación de la presente providencia a STEFANNY 

MARTINEZ AGUDELO  y MARYORI AGUDELO CELMAR DE MARTINEZ a las 

direcciones que se reportan en la demanda conforme se dispone en la ley 2312 de 

2022  

 
TERCERO :  Dese a esta demanda el tramite previsto en el artículo 371 del C.G.P. 
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CUARTO : RECONOCER como apoderado judicial del demandante en 
reconvención BERNIS CALAMBAS al Dr. RUBILO GERARDO MUÑOZ ÑAÑEZ 
abogado en ejercicio en la forma y términos del poder a el conferido  

 

 NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

 

ASTRID MARIA DIAGO URRUTIA 

 

NOTIFICACION 

La presente providencia se notifica por anotación 

en estado electrónico No.  108 hoy  4 de Julio de 

2023 a las 08:00 a.m. 

 

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 

Secretaria 

 

 

 

 


